
Expediente: 6515/25
Carátula: SUCESION DE FIGUEROA JULIO ERNESTO C/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADO Y
OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A
90000000000 - ALRA S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - LIFE INSURTECH COMPAÑIA DE SEGUROS SA, -DEMANDADO/A
90000000000 - SUCESION DE FIGUEROA JULIO ERNESTO, -ACTOR/A
20164500196 - FIGUEROA, MATIAS-ACTOR/A
20164500196 - HERRERA, MARCELA VERONICA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6515/25
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JUICIO: SUCESION DE FIGUEROA JULIO ERNESTO c/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADO Y OTROS s/ PROCESOS DE CONSUMO - EXPTE 6515/25 - Juzgado
Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - OTROS - POR: DE LA VEGA, GONZALO - 19/06/2026 14:07:

1) Se tiene a la parte actora por cumplido con lo ordenado en proveído de fecha 04/06/26

2) Se tiene presente la copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley
7844), acompañada.

3) En virtud de lo normado por el art. 484 del CPCCT, la parte actora actúa con el beneficio de la
justicia gratuita.

4) Conforme lo dispuesto por el art. 483 del CPCCT, la presente causa tramitará según las normas
del proceso sumario.

5) Se tiene presente las copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora
debe conservar los originales en calidad de guardadora. El juzgado y/o las partes podrán requerir su
presentación y/o exhibición.

6) De la demanda instaurada, de las presentaciónes de fechas 01/06/26, 02/03/26, de la
presentación que antecede y de la documentación adjunta, córrase traslado a Volswagen S.A. de
Ahorro para Fines Determinados con domiclio en calle Maipú n° 267, Piso 11, CABA; Alra S.A con
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domicilio en Av. Juan B. Justo n° 2611, CABA y a Life Insurtech Compañía de Seguros S.A. con
domicilio en Bouchard n° 557, Piso 6, CABA. Se amplía el plazo para contestar la demanda, en
razón de la distancia, en seis días más a todos los accionados, conforme lo dispuesto por el art. 155
CPC. Líbrese cédula Ley 22172. Se faculta para su diligenciamiento al letrado Gonzalo de la Vega
MP 6147 y/o quien él designe.

Hágase saber a la parte accionada que deberá contestar la demanda oralmente en la oportunidad
de la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas (art. 471 CPCCT). En virtud de los principios
de buena fe y lealtad procesal (Punto VII del Título Preliminar CPCCT), se informa que la facultad de
incorporar un escrito de contestación, prevista en el art. 471 CPCCT, podrá ser ejercida hasta 5
(cinco) DÍAS HÁBILES ANTES de la fecha fijada para la audiencia.

Conforme a los arts. 469 a 471 CPCCT, las partes deberán concurrir personalmente el día y hora
que se fijen, a la sala de audiencia que se disponga, con su documento nacional de identidad y con
los documentos de que intenten valerse (art. 469 CPCCT).

7) Prócedase a fijar día y hora para la celebración de la audiencia ordenada en el punto anterior.
Notifíquese el presente proveído en forma conjunta con la fecha de audiencia que se fije, mediante
cédula a diligenciarse en el domicilio denunciado.

8) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Fdo. Dr. José Ignacio Dantur. Juez. PFO-6515/25

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


